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CONTRIBUCIÓN ESCRITA DEL COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS AL COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (CMW)

I. INTRODUCCIÓN 
1. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “CONADEH” o “El Comisionado”), es la Institución Nacional de los Derechos Humando (INDH) de Honduras con el expreso mandato de velar por la prevención, promoción y defensa de los derechos humanos y libertadas fundamentales de las y los hondureños, especialmente de las personas en situación de vulnerabilidad. Lo anterior, mediante la supervisión de acciones y omisiones de instituciones públicas y privadas, con el fin de cumplir con las obligaciones internacionales asumidas en materia de derechos humanos y contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernabilidad democrática. 

2. En consecuencia, el CONADEH creó en el 2015, la Defensoría de Movilidad Humana con el objeto de brindar atención a todas las personas migrantes en el país o en el exterior, desplazadas, refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes desaparecidos, quienes se encuentran especialmente expuestas a violaciones de derechos humanos por su situación de vulnerabilidad y por la discriminación histórica de la cual han sido objeto. Adicionalmente, la defensoría se encarga de fortalecer, impulsar y sistematizar el trabajo del propio CONADEH en este tema, solicitando además la intervención oportuna de las autoridades para atender a las personas en contextos de movilidad humana.

3. En esta ocasión, el CONADEH se dirige al Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (En adelante “CMW”), sobre el segundo informe periódico presentado por el Estado de Honduras para ser examinados por la mencionada entidad, en el marco de su cuadragésimo primer período de sesiones, tendiente a realizarse en Ginebra, del 1 a 12 de diciembre de 2025. 

4. Bajo ese contexto, esta INDH ha priorizado el desarrollo del presente aporte en: a) Legislación y aplicación, b) política y estrategia aplicable, c) coordinación y participación de la sociedad civil, d) vigilancia independiente, e) no discriminación, f) derecho al recurso efectivo, g) derecho a la vida, la integridad física y a la propiedad, h) explotación laboral y otras formas de malos tratos, i) expulsión, j) asistencia consular, k) retorno y reintegración, l) causas de la migración y prevención de la migración regular, m) situación de los niños, niñas y adolescente en el contexto de migración internacional y n) la trata de personas. 
II. CONTRIBUCIÓN ESCRITA
A. LEGISLACIÓN Y APLICACIÓN
5. Sobre reformar la Ley de Migración y Extranjería y adecuarla a las disposiciones de la Convención. Hasta la fecha no existe un proyecto ley de reforma a la Ley de Migración y Extranjería, a pesar de que han pasado más de nueve años de la recomendación de ese Comite al Estado de Honduras. 

6. En ese sentido, la Comisionada Nacional de los Derechos Humanos de Honduras, la abogada Blanca Izaguirre, el 8 de abril de 2022 remitió el Oficio No. DC-079-2022 al Director del Instituto Nacional de Migración, abogada Allan Alvarenga, solicitado la implementación de 12 recomendaciones basadas en estándares internacionales en derechos humanos ante el incremento masivo de personas migrantes en tránsito por el territorio hondureño y ante los múltiples desafíos para la protección de sus derechos humanos, en las cuales se solicitó, especialmente en la número 7, de que a corto plazo, se dé cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el CMW, orientadas a que el Estado de Honduras reforme la Ley de Migración y Extranjería vigente y su Reglamento, aprobados con anterioridad a la ratificación de la Convención por el Estado parte. Lo anterior, con el objetivo de armonizarlos con las normas internacionales de protección de los trabajadores migratorios y de sus familiares, sobre todo la Convención, debido a que varios de sus artículos contradicen disposiciones de la misma, sin embargo, dicha reforma de la ley no ha sido posible. 

7. Si bien es cierto, es de nuestro conocimiento que el Instituto Nacional de Migración (INM) elaboró el proyecto de una nueva Ley de Migración y Extranjería, esta INDH desconoce el alcance sobre tal iniciativa de ley, dado que la misma no ha sido debidamente socializada con actores claves que atienden a poblaciones en situación de movilidad humana en Honduras.

B. POLÍTICA Y ESTRATEGIAS INTEGRALES 
8. En atención a la reforma del artículo 29 de la Ley de Protección de los Hondureños Migrantes y sus Familiares en lo relativo al Fondo de Solidaridad con el Migrante Hondureño (FOSMIH), la ampliación de estos fondos han sido clave para la atención de necesidades que presentan las personas migrantes y sus familiares. No obstante, ante la propuesta de la reforma a ese artículo se incorporaron otras propuestas que desde la Sociedad Civil se trabajaron y fueron presentadas por el Foro Nacional para las Migraciones en Honduras (FONAMIH), relacionadas al acceso a la salud, trabajo, reintegración de las personas retornadas, procesos más agiles y eficientes para la reparación de los cuerpos de las personas migrantes fallecidas en el exterior y apoyo a las familias de estas personas. Sin embargo, no fueron tomadas en consideración. 
9. Por otro lado, el CONADEH reconoce la medida positiva del Estado de Honduras en la aprobación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las Personas Desplazadas Internamente[footnoteRef:1] la cual dentro de su ámbito de aplicación son las personas migrantes retornadas y las personas desplazadas por violencia en el país. Pese a ello, si bien la aprobación de dicha ley data desde hace más de dos años, hasta la fecha no ha sido reglamentada para operativizar su contenido, aunado a que no se cuenta con la asignación presupuestaria para brindar medidas de asistencia humanitaria y protección a las víctimas, a pesar de haber sido elaborados el reglamento de la ley y el reglamento para el manejo de los fondos que estable dicha normativa legal, los cuales fueron  realizados con  diversos actores, las instituciones gubernamentales y del Estado, organizaciones de sociedad civil y organismos de cooperación internacional. Pese a ello, no se ha logrado su aprobación desde el Poder Ejecutivo, siendo los principales desafíos para la implementación de dicha ley[footnoteRef:2]. [1:  Ley para la Prevención, Atención y Protección de las Personas Desplazadas Internamente ]  [2:  https://www.elheraldo.hn/honduras/falta-reglamento-no-aplica-ley-hondurenos-desplazados-violencia-DD19294896 ] 


C. COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL
10. Sobre la institucionalización y coordinación del Consejo Nacional para la Protección al Hondureño Migrante (CONAPROHM) —con otras instituciones públicas, organizaciones de sociedad civil, la empresa privada y organismos internacionales—, para el CONADEH es de suma preocupación la inactivación del CONAPROHM, el cual desde hace más de un año no son convocados sus integrantes a reuniones. De modo que, ante el incremento de las personas retornadas, el CONADEH ha solicitado en diversas ocasiones de manera pública y por medio de solicitudes escritas a la Secretaría de Relaciones Exteriores se convoque a reunión a los miembros de este consejo, como máxima instancia conforme a la Ley de Protección de los Hondureños Migrantes y Sus Familiares. No obstante, hasta el momento no se han obtenido respuestas favorables. 

11. Sumariamente, es necesario denotar que el gobierno actual mediante el Decreto Ejecutivo PCM21-2024 creó el Consejo de Gobernanza Migratoria, como el ente rector de la coordinación, consulta, asesoría y análisis para la gobernanza migratoria, todo ello alineado al Plan de Gobierno Bicentenario para Refundar a Honduras y construir el Estado Socialista, espacio donde únicamente se encuentran instituciones gubernamentales por medio de las cuales se abordan los problemas migratorios, excluyendo la participación de las organizaciones de sociedad civil, el CONADEH, la academia, y la empresa privada que son parte del CONAPROHM. 

12. De tal forma que, este Consejo de Gobernanza Migratoria ha suplido el espacio que tenía el CONAPROHM en donde existía la participación de todos los actores vinculados al tema migratorio, pese a que el PCM referido no tiene la misma fuerza legal que la propia Ley de Protección al Hondureño Migrante y sus familiares. 

D. VIGILANCIA INDEPENDIENTE
13. Sobre dotar al CONADEH de plena autonomía e independencia y asignar los recursos adecuados, el Comisionado a través de la Defensoría de Movilidad Humana y sus Delegaciones Regionales y Departamentales, mantiene un trabajo continuo en la prevención, promoción y protección de las personas en movilidad humana, mediante la atención de quejas, acompañamiento, seguimiento de casos y a la vez brindando recomendaciones a las autoridades, en el marco de las investigaciones y monitoreos de los centros de atención a personas migrantes en tránsito y retornados.

14. Sin embargo, los recursos asignados resultan insuficientes para dar respuesta a las diversas poblaciones en movilidad humana, a pesar de los esfuerzos y aliados estratégicos de cooperación internacional que colaboran con esta INDH. 

15. Así pues, en el año 2025 el CONADEH contó con la aprobación de un presupuesto de L.115,415,781 que representaba el 0.03% del presupuesto general de ingresos y egresos de la Republica y de las instituciones descentralizadas, monto total que asciende a L430,907,821,286.[footnoteRef:3] Sin embargo, de acuerdo con la información difundida recientemente por medios de comunicación, se ha generado incertidumbre sobre una posible reducción del presupuesto para el año 2026, lo que podría afectar la capacidad institucional para dar continuidad a las labores de protección y atención directa de poblaciones vulnerables[footnoteRef:4].  [3:  https://www.sefin.gob.hn/wp-content/uploads/2025/presupuesto/02-trim/html/index_html_files/Evaluacion003.pdf ]  [4:  Unos 12 lempiras anuales invierte el Estado para la defensa de los DD. HH de cada persona ] 


16. Por lo que, pese al incremento del presupuesto aprobado para el año 2025 respecto de los anteriores, esta INDH ha enfrentado limitaciones en la contratación de personal permanente, lo que ha representado un desafío para ampliar la cobertura y fortalecimiento de la atención a personas en situación de movilidad humana. Por ello, resulta necesario continuar solicitando una asignación presupuestaria institucional con recursos suficientes a fin de garantizar la sostenibilidad de sus labores y la incorporación de mayor personal especializado que permita atender de manera oportuna y eficiente las quejas de protección de derechos humanos, particularmente de los grupos en situación de vulnerabilidad.  

17. En ese sentido, la Titular del CONADEH y su equipo de trabajo, se han pronunciado de manera respetuosa y proactiva, realizando visitas y acercamientos con las autoridades de la Secretaría de Finanzas y del Congreso Nacional, con el propósito de solicitar un incremento presupuestario que permita asegurar la continuidad y el fortalecimiento de sus funciones para la defensa y promoción de los derechos humanos.[footnoteRef:5] [5:  Gobierno debilita al Conadeh con reducción presupuestaria de L. 29 millones ] 


E. NO DISCRIMINACIÓN
18. En Honduras persiste el desafío de contar con una política migratoria integral, que contenga disposiciones  específicas y claras que prohíba la discriminación basada en el género y proporcione una protección especial a mujeres y niñas migrantes, y demás personas en situación de vulnerabilidad como ser las personas de la diversidad sexual, discapacidad, origen étnico, la nacionalidad, la condición migratoria y la situación socioeconómica se ven obligadas muchas personas migrantes ante la falta de respuesta de los Estados en los países de origen, tránsito y destino. 

F. DERECHO AL RECURSO EFECTIVO

19. Si bien el Instituto Nacional de Migración (INM) ha puesto a disposición de la población el portal de denuncias[footnoteRef:6] y a la vez la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social[footnoteRef:7]. No obstante, esos portales deben ser socializados con todos los actores que trabajan con población migrante, para asegurar el acceso directo con las autoridades, especialmente las personas que requieran de atención de calidad, accesible y una orientación legal personalizada. [6:  denuncias@inm.gob.hn]  [7:  Plataforma de Denuncias por Violaciones Laborales] 


20. La Defensoría de Movilidad del CONADEH brinda acompañamiento y asesoramiento a trabajadores migrantes que enfrenta vulneraciones de derechos, canalizando sus casos ante las autoridades competentes y promoviendo el acceso a la justicia, el respeto a las garantizas laborales y la protección frente a la explotación o el abuso. No obstante, se reconoce la necesidad de continuar fortaleciendo la articulación interinstitucional entre el Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social y la asignación de recursos suficientes para garantizar la atención oportuna de las denuncias y la supervisión efectiva de las condiciones laborales, en especial en las zonas fronterizas y de alta movilidad humana. 

21. A la vez implementar un sistema de registro de datos desagregados que permita identificar específicamente el estatus migratorio de los denunciantes, a través de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. Esto es crucial para dimensionar adecuadamente la problemática laboral de la población migrante[footnoteRef:8] y diseñar políticas focalizadas.[footnoteRef:9] [8:  Denuncias abarcan a personas particulares y agentes del Estado: Migrantes irregulares que transitaron por Honduras denunciaron ser víctimas de abusos – Comisionado Nacional de los Derechos Humanos]  [9:  BOLETÍN ESTADÍSTICO QUEJAS, ORIENTACIONES Y ATENCIONES HUMANITARIAS BRINDADAS POR EL CONADEH] 


22. El CONADEH valora estos avances en la construcción de una política migratoria humanitaria y el trabajo de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social en la formulación del proyecto de ley laboral. Sin embargo, es crucial que estos enfoques se traduzcan efectivamente en la práctica, asegurando la implementación efectiva del enfoque de género en todas las políticas, normativas migratorias y laborales, así como en los enlaces, procesos y portales digitales utilizados por las personas migrantes, eliminando cualquier practica discriminatoria. 

G. DERECHO A LA VIDA, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA PROPIEDAD

23. El derecho a la vida e integridad física y a la propiedad hacia las personas migrantes, especialmente los que viajan de manera irregular por la ruta migratoria, cada vez están más expuestos a vivir situaciones de violencia, como ser robos, secuestros y violencia basada en género. El Comisionado como parte de la Federación Iberoamericana del Ombumds person (FIO), cuenta con un Protocolo para la Prevención de Posibles Vulneraciones a Derechos Humanos en el contexto de la movilidad internacional, herramienta importante que ha permitido solicitar la atención y coordinación de diversos casos ante otras  Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de la región ante la vulneración de derechos humanos de personas migrantes hondureñas que se encuentra en la ruta migratoria o de personas migrantes en tránsito en Honduras que han denunciado situaciones de violación a sus derechos humanos en otros países de la región. 

24. Sumado a lo anterior, es importante mencionar a las personas migrantes hondureñas que desaparecen en la ruta migratoria. En Honduras existe un gran desafío no existen registros oficiales del total de hondureños de migrantes desaparecidos en la ruta migratoria. En ese sentido el Estado de Honduras debe de trabajar de la mano con los Comités de los Familiares de Migrantes Desaparecidos, para crear en un base de datos único, aliada a la socialización e implementar de los protocolos de Búsqueda de Personas Migrantes Desparecidas, que permitan la búsqueda y la localización de las personas migrantes desaparecidas desde el principio de presunción de vida. 


H. EXPULSIÓN

25. Para esta INDH, es sumamente preocupante los procesos de retorno y deportación de las personas migrantes, quienes regresan encadenados de pies y manos al territorio hondureño desde Estados Unidos, muchos de ellos pierden sus pertenecías personales, incluyendo los documentos personales, no tiene acceso a un abogado, no se les brinda atención adecuada, algunos de ellos han manifestado malos tratos en los centros de detención, incluyendo fracturas en algunas partes de su cuerpo, por parte de agentes asignados en dichos centros. 

26. De acuerdo a las visitas realizadas en los Centros de Atención a Migrantes Retornados (CARM), en los municipios de San Pedro Sula, Omoa y la Lima en el departamento de Cortes, según relato del personal médico más del 90% de las personas migrantes retornadas presentan problemas de salud mental debido a los procesos de deportación, la separación de sus familiares, la estancia en los centros de detención, entre otros factores. 

27. En Honduras existe un gran desafío porque no existen centros y personal especializado a nivel municipal o comunitario para brindar atención a personas retornadas con problemas de salud mental. 

J) ASISTENCIA CONSULAR

28. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos valora positivamente estos esfuerzos institucionales orientados a la protección y documentación de los migrantes hondureños en el exterior. La implementación de consulados móviles y las ferias de identidad nacional son pasos cruciales para garantizar el derecho a la identidad y facilitar el acceso a servicios; sin embargo a pesar de estos mecanismos, la Defensoría de Movilidad Humana identifica la necesidad urgente de fortalecer la comunicación y la respuesta institucional hacia los familiares de las personas migrantes que residen en Honduras a fin que la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a través de la Oficina de Protección al Hondureño Migrante y los consulados, establezcan protocolo claros y eficientes que garanticen una pronta respuesta, información oportuna y el seguimiento a los familiares de los migrantes que solicitan información sobre la ubicación, estado de salud o situación legal, de sus parientes en el exterior, y en especial a las detenciones, desaparición o fallecimiento, en el cual la actual dilación en las respuestas institucionales genera revictimización, en las familias. 



K) RETORNO Y REINTEGRACIÓN

29. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos valora positivamente estos esfuerzos institucionales orientados a la protección y documentación de los migrantes hondureños en el exterior. La implementación de consulados móviles y las ferias de identidad nacional son pasos cruciales para garantizar el derecho a la identidad y facilitar el acceso a servicios; sin embargo a pesar de estos mecanismos, la Defensoría de Movilidad Humana identifica la necesidad urgente de fortalecer la comunicación y la respuesta institucional hacia los familiares de las personas migrantes que residen en Honduras a fin que la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a través de la Oficina de Protección al hondureño Migrante y los consulados, establezcan protocolo claros y eficientes que garanticen una pronta respuesta y la comunicación adecuada con los familiares de los migrantes que solicitan información sobre la ubicación, estado de salud o situación legal, de sus parientes en el exterior, y en especial a las detenciones, desaparición o fallecimiento, en el cual la actual dilación en las respuestas institucionales genera revictimización, en las familias.

30.  Socializar a todo el personal de la Secretaría de Educación sobre el programa Nacional de Atención Educativa de Niñas, Niños y adolescentes Migrantes Retornados, y la Guía de orientación docente para la reinserción educativa de niñas, niños y adolescentes en condición de Vulnerabilidad.[footnoteRef:10]  [10:  Guía de orientación docente para la reinserción educativa de niñas, niños y adolescentes en condición de Vulnerabilidad ] 


31. En atención al derecho al ejercicio del sufragio de los honoremos en el exterior, al artículo 44 de la Constitución de la República de Honduras[footnoteRef:11]; alineados a los artículos 68 y 80 de la Ley Electoral[footnoteRef:12],  se debe de garantizar la inclusión electoral de los hondureños migrantes y desplazados interno mediante políticas públicas que aseguren su participación en procesos electorales, garantizando la protección de su información. [11:  Constitución de la República de Honduras, 1982, con las Reformas desde 1982 hasta 2004 ]  [12:  Decreto-35-2021.pdf] 


32. El Consejo Nacional Electoral, el Registro Nacional de las Personas en conjunto con la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional debe facilitar mecanismos de voto en el exterior y que el derecho al sufragio debe de ser pleno tanto en las elecciones primarias, como las generales en todas las planillas.

33. Crear Medidas a corto plazo en el acceso inmediato a protección internacional, y mecanismos de identificación rápida para quienes pidan refugio. De igual manera otorgar asistencia legal y de documentación básica. 

34. Realizar monitoreos constantes en las zonas identificadas que se encuentran personas migrantes en calle, fortalecimiento en brigadas móviles, en cuanto a la salud, asistencia legal, protección, asistencia social, para atender en calle.

35. La Ley para la Prevención, Atención y Prevención  a las personas desplazadas internamente, contribuye en el avance significativo, establecidos en principios, competencias y mecanismos institucionales para atender a la población desplazada por violencia, teniendo un impacto demostrativo de la garantía de la protección efectiva de miles de personas que actualmente viven en condiciones de invisibilidad y vulnerabilidad, por lo que es necesario fortalecer la capacidad operativa e institucional con el desembolso de los 150 millones de lempiras.[footnoteRef:13][footnoteRef:14][footnoteRef:15] [13:  L 150 millones para asistir a desplazados por la violencia en Honduras]  [14:  Víctimas de desplazamiento forzado urgen agilidad en aplicación total de la ley   - Proceso Digital]  [15:  Hondureños son obligados a dejar sus hogares por la violencia] 


36. Honduras es país de origen, tránsito y retomo de migrantes, muchos trabajadores migratorios y sus familiares enfrentan barreras para el reconocimiento de su identidad jurídica (documentación, registro civil, estatus irregular). Siendo clave para que los migrantes y sus familiares accedan a otros derechos humanos, como la salud, educación, vivienda, seguridad social, siendo que agrega vulneraciones, exclusión social, explotación laboral o inacción ante violaciones de derechos.[footnoteRef:16] [16:  Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares ] 


37. Se debe de establecer un sistema de monitoreo con condenadores que acceden a documentaos de identidad; número de menores de migrantes que logran matrícula escolar; número de casos judiciales reconocidos.
 
38. Realizar un estudio técnico y participativo que evalué el estado actual de los procesos del Plan Nacional de Reintegración[footnoteRef:17], con los antecedentes[footnoteRef:18], con las medidas prioritarias, costos estimados y un sistema de monitoreo y evaluación. Que analice los servicios y programas existentes para la reintegración, identificación de brechas institucionales, legales y financieras y diseñar modelos de intervención con indicadores y presupuestos. [17:  Plan de Reintegración ]  [18:  Honduras avanza en la protección de personas desplazadas forzadas | ACNUR] 



L) CAUSAS DE LA MIGRACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA MIGRACIÓN REGULAR

39. Las causas estructurales que generan la migración persisten en el país, los problemas sociales como la pobreza, el desempleo, la desigualdad, conflictividad social, inseguridad jurídica de los bienes y propiedades, la discriminación a personas en condición de vulnerabilidad como los pueblos indígenas y afro hondureños, las personas con discapacidad, diversidad sexual y económicos persisten, sumada a la violencia que también genera no solo el desplazamiento interno, si no la  migración de las personas como una medida de autoprotección. 

M) SITUACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTE EN EL CONTEXTO DE MIGRACIÓN INTERNACIONAL 

40. Preocupa a esta INDH, la separación de los niños, niñas y adolescentes de sus padres en los procesos migratorios en Estados Unidos. Cuando uno de sus padres ha sido detenido y deportado a su país de origen. Sumado a ello las familiares que han sido retornadas en donde los niños deben regresar a sus países de origen en donde no tiene acceso a la educación bilingüe, educación y se enfrentan ante situaciones de violencia en Honduras. Es indispensable que el Estado de Hondureñas trabaje una política de reintegración de los niños, niñas y adolescentes emigrantes retornados, para su inclusión en el sistema educativo incluyendo la educación bilingüe en el sistema público a nivel nacional y programas de reintegración comunitario. 

N) LA TRATA DE PERSONAS

41. El CONADEH reconoce el liderazgo de la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual y Comercial y Trata de Personas, así como su fortalecimiento con el aumento de su presupuesto para incrementar sus capacidades de respuesta a las víctimas de la trata de personas y en la prevención de este delito. Así, como la reforma al artículo 219 del Código Penal, el incremento de la pena y la incorporación de otras modalidades de trata. 

42. No obstante, se requiere de fortalecer la Unidad de Trata del Ministerio Público, la cual no cuenta con el recurso humano y logístico suficiente para el tema de investigación de los delitos de trata, en ese sentido es necesario que el Estado de Honduras dote de los recursos humanos y materiales a esa Unidad con el propósito de velar por el derecho a la justicia, a la verdad y a la reparación del daño a todas las víctimas de trata y a sus familiares. 
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